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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

INTEGRAL DEL ESTATUTO DE LA COMPA) 

TOTAL TEKS A.” 

CAPITAL ANTERIOR USOS 800 06 

AUMENTO DE CAPITAL USOS 6 500,00 

CAPITAL ACTUAL USD$ 7 300,00 
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A   la, cludad de San Prena lsco de Guito, capiíal de 

Ecuador, hoy día jueves edecisórs. (16) 
ps 

ante EN Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, No 

añito “Metropollfano de Quito, eómpa 

Córdova Chenab en su calidad de Gerente General 

“TOTAL TEK SA” conforme se desprende del nomby 

Cembre del 

rece «a beñon: 

8 Republica de 

dos mil fuen 

no Tercero ¿del 
TS 

reneisico. Javier 

de la compañia 

ramiento que se   
adjunta como documento habilitante El compareciente e de nacionalidas 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domicillado en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obli 

conocerlo doy fé, bien instruido por mi, el Notano en el o 

de esta escritura que a celebrarla procede libre y vol 

rse a quien de 

¡eto y resultados 

untarlamente de 
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acuerdo con la minuta que me presenta cuyo tenor literal y que transcribo 

dice lo siguiente Señor Notario En el Reglstro de Escritura publicas a su 

cargo, slrvase Insertar una de Aumento de Capital social de la Compañla 

TOTAL TEK S A, al tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA - 

COMPARECIENTE - Se presenta a la celebración de esta escritura el 

señor Franciaco Javier Córdova Cheheb en su calidad en su calidad de 

Gerente General de esta Compañía debldamente autorizado por la Junte 

General de Accionistas realizada el treinta de Noviembre de dos mil 

cuatro El compareciente es mayor de edad, casado, domiciliado en esta 

ciudad de Gulío ecuatoriano y hábll cual en derecho se requiere para 

contratar y obligar SEGUNDA - ANTECEDENTES - a) La Compañia 

TOTAL TEK XA, se constituyó el velntidós És agosto del dos mil tres 

mediante escrifura pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón 

Quito Doctor Roberío Salgado Salgado, y fue inscrita en el Registro 

Mercanúll de este Cantón el trelnta de sstaó dos mil tres b) el 

trelnta de novlembre de dos mil cuatro, la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de esta Compañla resolvió por unanimidad lo 

siguiente UNO - Dejar sin valor alguno vo ra y resuelto en el 

Junta General de sels de octubre del dos mil cuatro DOS - Aumento el 

capital social en SEIS MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA con el cual el nuevo capital social de la 

Empresa llegará al monto de SIETE MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, una vez que se legallce 

por escritura publica Este aumento de capital social fue suscrito y pagado 

en su totalidad por el único acclonista señor Francisco Javier Sórdova 

Chehab asi suscribió SEIS MIL QUINIENTAS ACCIONES de UN 

DÓLAR cada una por el valor de SEIS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA y pagó por relnversion de   
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DR ROBERTQ SALGAD SALGADO ¡RES 

GQNOTARIO 
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No 

las utilidades ás año dos mil tres ¡a suma de SINCEO MIL 6d 

SETENTA Y DOS DÓLARES COl CINCUENTA Y DOS € 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEA 

capitalización de la Reserva Legal SEISCIENTOS 

DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE PeLAnES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, todo de 

  

  
   

  

   
    

       
    

      
   

   

   

acherdo a lo 

Reformar el Artículo Tercero del Estatuto Social así “ARTÍCULO 

TERCERO - CAPITAL SOCIAL SUSERITO - El capital sd 

la Compañía es de SIETE MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS. UNIDOS BLE NORTEAMÉRICA .. dividido 
o y é an 

cres acciones ordinanes "preto ÚN DÓLA 

-en siete mul 

RES cada Una Y 

TERCERA: OTORGAMIENTO DE LA. ESCRITURA A 
] 

antecedentes expuestos, el | compareciania, en la celidgs señalada 5 
yo 

nombre de' estas” "Compañía declara que está de acuerdo. con este 

contrato societamó y que 4 todos los accionistas son de «neclonalidas 

ecuatoriana, por lo que eleve a escritura publica el Aumento de Capital 

Social acordado y la Reforma de Estatutos Sociales de la Compañia 
- Z 

TOTAL TES A, acorde con lo resuelto en la Junta General celebrada el 

incorpore como habilitante Además declara bajo juramento que esta 

Compañla no mantiene contratos con el Estada Ecuatoriano, m con 

ninguna de sus instituciones hasta la presente fecha| Usted señor 

¡tos hablhtantes 

necesarios para su validez (Firmado) Doctor Jalme Viteri ¡Romo matricula 

Notano agregará las cláusulas de esíllo y los documes 

numero mil quinientos setenta y ocho, del Colegio de Abogados ds 

Pichincha HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a esentura 
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publica con todo su valor legal y que la compareciente la acepta en todas 

sus partes Para la celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso y lelda que le fue a la 

compareciente integramente por mí el Notarlo se ratifica en ella y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy té 

Tres Y 
TFTesctosl Cir Asa Y 
SR FRANCISCO JAVIER CORDOVA CHERES 
ECN? OLO0/93/1/- = 
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TOTAL TEXSA 

Quito 30 de septiembre de 2003 

Señor 

FRANCISCO JAVIER CORDOVA CHERAS 
Quito 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle que la Jun 
Accionistas de la Compañia TOTAL TEK SA en sesion realizada 

tuvo el acierto de designarla para el cargo de GERENTE GENE 

periodo de DOS años en esta calidad, y de acuerdo al Articulo Q 
Estatutos Sociales usted ejercera la representacion legal, judicial y e 
la compañia 

Muy Atentamente 

Leto <a Sana 
BEATRIZ CORDERO LEON — 

Presidente de la Junta 

  

ta General de 
pl dia de hoy 
RAL por el 
ctavo de los 
xtrajudicial de 

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo desempeñario fiel y 
legalmente 

Quito 30 de septiembre de P003 
  PA — 

—=> 
FRANCISCO JAVIER CORDOVA CHEHAB 

CC 060193151-2 

TOTAL TEK SA se constituyo en virtud de escritura publica otorgada en Quito 
ante el Notario Tercero Dr Roberto Salgado 
en el Registro Mercantil el 30 de septiembre da” 2003 

, el 22 de agosto de 2003 e inscnta   on 
Con esta pepa As crio el present AGREGADO VALE 
docu” rto bajo cl y del Res] 
de Nombramientos 13 

Quito,a | — 1 L 2003 

REGIS1 
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CORUNVA CHENAR FRANCISCO JAVIER AA A 0O0S ¿o Y 
27 PIBRERO 4,967 Do HSA HIERVE Be su fizuían | Pas 
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eS REPUBLICA DEL ECUADOR 
E TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c42004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

     

X= 

WS) 
ni 

AAA 

251 0040 0601931512 ==> 
NUMERI CEDliLa == 

CORDOVA CHEHAB FRANCISCO JAVIER === 
APELLIDOS Y NOMBRES , A 

PICHINCHA QUITO - == 
PROVINCIA CANTO y É ==> 
BENALCAZAR Cf EL, === 
PARROQUIA 

a === 

| ==> 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITQ De acuerdo cen el 
nume a' cinco del Articulo dieciocho de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la copia que antecede que consta de LN 

fojas es reproduccion exacta del documento presentado ante 

el suscrito 

Quito a 6 Dieignhre _200Y 

 



QA NOTA RS== 
y RIA TEREC RÁ 

DE LA JUNTA GENERA] FXIRAORDINARIA UNIVER>SsAT DE 
COMPANIA 5“LOIA! TKK > Á CE[FBRALA y] 

En el Distrito Metropolitano de Quito domic1110 or 

compania 
Castiliía 763 v Andagoya, hov dia Martes J0 de Nov1g 

a das 15HA00 se da aian1ic10 a esta Junta General 

Dirige la Junta la Presidenta Srta Beatriz Corderd 

de 5becretarío el Gerente Ceneral br 
Chehab 

Asiste por sus,-óropios derechos el unico accionista 

Javier Cordova Chehab Por lo tlanto esta Junta es 

due esta presente la totalidad del capital social 
Compañia be declura tambien que el accionista es de 

ecuatoriana 

¡a Junta 251: reunida aprueba por unanimidad tratar y 

30 DE NOVIAMBRETDE 

en da Ciudad de Quito en la calíe tLeond 

30 609 

Leon v actua 

kbrancisco Javier Cordova 

Sr Francisco 

universal ya 
pafado de la 

nacionalidad 

O sifuiente 

i — Resolucion sobre lo tratado y resuelto en ja Junta Leneral 

reslizada el 6 de ocuubre de ¿094 

Z¿ - Aumento de capital sociol y 
3 - Reforma de Estarutos Sociales 

Kkesvuecto al primer punto se resuelve dejr3r s11 valo 

lo tratodo vy resuelto en la dunta beneral de b d 

2004 

En cuanto al segundo punto se decide aumentor el cá 

era SETS MIL QUINIENTOS DOLARRS (% 6 BU0 003 con el 
capital social líegara a >DIETE MIL TRESCIENTOO LD 

7 300 00) se hace uso expreso del derecho vreferel 

e€eí accionista suscribiendo y  bagando en su t 

reinversion de las utilidades del año 2003 el 

5.872 h2 y bor la capitelizacion de la feserva Ley 

de acuerdo con el siguiente cuadro 

ACTUAL 
CAPITAL 
00145 

AVHANTO DE CAPITAL 4 

CABIPAL CAP PAGADO fCAP a / 
bh 

r aiguno lodo 

e lictubre de 

portal social 

cual el nuevo 

OLARES (USSs 

hte que tiene 
otalidad por 

valor ae US$ 

al USs 627 48 

JANO CAPITAL 
SOCIAL 

CAPITAL 
ACCLOBISTAS 4 PAGADO SUSCRITO GTi RANGER RESER 1864 PARTICI SOTAL 

UE ARO 2004 
- -. —— - -- _— "o - _— 

/ / 
Prancisco Javier Cordoyo Chehab 100 00 800 09 $8 500 uu 5 872 52 be 48 1 300 Í 304 00 

014185 40 00 300 00 6 500 007 5812 D4 547 48 h 300 Y 1 400 00   

      

e 

y



Por tanto el presente aumento de capital por la suma 0e US$ 

b 500 oo Ggueda suscrito y pagado en an totalidad por el untec 

accionista br Francisco Javier tordova (hehbao a51 suscribe 
87506 acciones de UN ROJAK caca una por US$ 6 500 00 y paga en 

eu totalidad por relinversion de las utilidades des año /003 US 

587 Da Y por capitalizacion de Reserva legal Usns$ bb? 48 

aicanzanaoo a 300 acciones de US$ lí oo cada una v un capital 

Suscrito Y pagado de Us$ 7 300 oo que corresponde al total del 

capital Social de esta Lompania 

Finalmente referente al tercer punto del orden del dia el 

accionista resuelve reformar el Articulo Tercero de los khstatutos 

sociales asi ARTICUIO TERCERO - CAPITA SOCIA?! SUBPBURITO -El 
cavital social suscrito de da compania es de >DIFTE MIL 

PRESCIENTOS RLOLARES DE LOS ESTADOS UNEPOS DE AMERICA  axYsvaidado 
en 7 300 acciones de UN DOLAR cada una Y numeradas nel 0001 al 

7300 inclusive 

£i señor Gerente General de la Compañia queda autorizado para que 

comparezca a Otorgar la escritura de Aumento de Capital v Reforma 

de Estatutos Sociales acordada v para que la legalice 

El expediente de esta Junta conste de la lista de accionistas 
presentes y de una copia del acta resolutiva 

La Presidenta concede un receso a las 16H30 para la redaccion del 
acta Se reinstala la Junta a las 17H10 y se da lecuura el 

contenido del acta aue es aprobado en todas sus partes por 
unanimidad 

Para constancia farman 1) Beatriz Cordero Leon-PRESIDENTA y £) 

Fravcieco Javier Lordova Chehab-GERENTE GENFRAL SECREIARIO 

A q__E_-——— 
Eráncaisco Javier Cordova Lhehab 

GERENTE —GENERAL- SFCRATAKIO



   
So otorgó anto mí, y on 1 do ello conñoro ost. TERCERA, £ . có o; 

CERTIFICADA, «del Aumento de Caprtal y Reforma Integral ¿a E 

Compeñia TOTAL TEK S A, sollada y imada en Quito, diecisols de di ' 

del dos mi cuna — 
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; y) UIALGADOS 
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DR ROBERTO SALGADO SALGADO 

« YU NOTARIO 
    

YY 

¿ Y 
| ZÓN Cumpuendo con lo dispuestó' en el aríículo Segundo de 12     

Resolución numero 04 QA 1J 5085, de fecha veintinueve de diciembre del 

  

TERCERA dos mul cuatro, emitida por el Doctor Oscar Terán Terán, Intenden': 

Jurídico, de la Supermtendencia de Compañías de Gunto, tomé nota si 

mergen de las escnturas matices Aumento de Capital y Reforma ue 

Estatutos y de Constitución de la Compañía TOTAL TEK SA 

celebradas el dieciséis de diciembre del dos ml cuatro y el vembdós se 

agosto del dos mul Tes, respectivamente, ante el suscrito Notane 

Doctor Roberto Salgado Salgado, del Aumento de Caprtal y Reforma ae 

Estatutos de la Compañia TOTAL TEK SA, en los térmmos constantes 

de la escrtura que antecede - Quito, a ventnueve de diciembre del dez 

mil cuatro — 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZON Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolucion Áamero 04Q 1 

CINCO MIL OCHENTA Y CINCO del Sr INTENDENTE JURIDICO de 29 de 

diciembre del año 2 004, bajo el numero 3569 del Registro Mercantil Tomb 135 - Se tomo 
nota al margen de la inscripcion numero 2961 del Registro Mercantil de tremta de septiembre 
del dos mil tres, a fs 2561 vta , Tomo 134 - Queda archivada la SEGUNDA gopia certificada 

de la Escritura Publica de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 
la Compañia "TOTAL TEK S A ", otorgada el diecisers de diciembre del año 2 004, ante el 
Notario TERCERO del Distrito Metropolrtáño”de..Quito, DR ROBERTO SALGADO 

SALGADO - Se da asi cumplimiento . a lo dispuesto envieal, ARTICULO TERCERO de la 
citada resolucion, de conformidad a lo establecido en él Jecreto733 de 22 de agosto de 1975 
publicado en el Registró Oficial 878-de 297 dezagosto del Mismo año - |Se anoto en el 

Repertorio bajo el nuniéro 036726 - Quito, a roma, de diciembre dehaño dos mil cuatro - EL 

REGISTRADOR 7 7 O ON 

    
 


